
ción de cientos de docentes que, por otro lado, pue-
da experimentar sobrevenidamente variaciones en
un período temporal tan breve que imposibilite una
nueva publicación.

Consejería de Turismo

794 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Resolución de 27 de mayo de 2005,
por la que se procede a la habilitación como
Guías de Turismo Canario e Insular, y a la
ampliación de la habilitación a los aspirantes
que han superado las pruebas convocadas por
Resolución de 28 de septiembre de 2004.

Por Resolución de este Centro Directivo de 28 de
septiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), se proce-
dió a efectuar convocatoria de pruebas para habili-
tación de Guías de Turismo Canario e Insular, de acuer-

do con lo previsto en el artículo 2º de la Orden de 20
de enero de 2003 (B.O.C. de 5.2.03), por la que se
regulan tales pruebas. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la prue-
ba y vistas las propuestas de los Tribunales de cada
una de las sedes y de conformidad con lo previsto en
el artículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las bases
duodécima y decimotercera de la Resolución de 28
de septiembre de 2004,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Ca-
nario e Insular, con los idiomas que se reseñan, a
los aspirantes que han superado las pruebas de ha-
bilitación convocadas por Resolución de 28 de sep-
tiembre de 2004 (B.O.C. de 11.10.04), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10 del
Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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Segundo.- Modificar la habilitación de los aspirantes que han superado las pruebas en la modalidad de am-
pliación ámbito territorial y/o ampliación de idiomas.
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